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cuenta perió lícamente al Admini^lrado^ 
central de los servicios que pieslen 
aquellos.

Arl. 3.® El uniforme de 1« fuerza del 
Resguardo y los distintivos de las clases
los designará el Inlendeiile generdl de

berá el Celador J-fe del puerto, sin de­
jar de cumplirla, jomar hs medidas que 
CF 'a prudentes para evitar el fraude, dan­
do paile iuimdialamenle á la Aonmis- 
Iracion central para que esta lo ponga 
en conoeinaiento de .a Intendencia, a fin

el denunciador tendrá participación en la 
mulla que por consecuencia del primer 
reconocimiento se impusiere. Si este se 
hubiese prrtctica 10, sera el único partí­
cipe de aquella, levantándose al efecto

___ „__________ __ _____________ _ ____ . acta en que se haga constar detallada- 
Hacienda despues de oir à la Adminis- de que se practique la mvcsbgacicn de , mente lo ocurriilo.
irflPinn Ao. ir j .......... . j^g y SO corTPCciun y enmienda, j Arl. 9.® En las vacantes, ausencias y

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
tracion ce» Irai, teniendo en cuenta que 
es una instilucion civil.

Decreto.

A propuesta del Ministro de UTraroar, 
de acu-rdo < on el Consejo de Ministros 
y oido el de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto regla­
mento orgánico del Resguardo de Adua­
nas de la isla de Cuba.

Dado en Madrid á quince de Julio de 
mil 0'hocienlos setenta y uno.—AMA­
DEO—El Ministro de Ultramar, Adelar- 
do López de Ayala.

El armamento para el servicio ordina­
rio de todas las clases se^á sable ceñido 
y rewolver de cintura, lodo del mismo 
modelo.

Para los servicios extraordinarios que 
puedan ocurrir y para cub -ir los puntos 
en que se lema algún riesgo deberán le- 
ner iodos los Aduaneros carabina, rifle, 
fusil ú otra arma de percusión, cuyo ar- 
mamonlo será uniforme á p'-upuesta de la 
Atlminislracion central y aprobado por la 
In’endencia de la Hacienda

los hechos y so corrección y enmienda, j Arl. 9.
Alt. 6.® Los Celadores, en el caso de ¡ ¿enferm^^dades de los Celadores serán es*-

tener conocími-nio de que se intenta in- tos sustituidos por los de inferior caiégo- 
troducir aíguu contrabando por la costa ría, si los hubiere en el punto en que

‘ El vestoírio y armamento lo costearán 
I los individúes; y como de su propiedad 

HEGLAUE'M O OHG IMCO i podrán, en caso de dejar el servicio, iras- 
: pasado á los que les sucedan.

DEL RESGUARDO DE ADUANAS DE LA ISLA 
DE CUBA. CAPÍTULO IL

CAPÍTULO PRIAIERO. Del servicio.

De la organización.

Artículo 1.® El Resguardo de las A- 
duauas de la isla de Cuba se compondrá 
dtí tierra y de mar.

La fuerza de tierra constará de
8 Celadores primeros, Oficiales cuar­

tos, coa 2000 pesetas de sueldo y 4.500 
de sobresueldo cada uno.

20 idem segundos Oficiales quintos, 
con 1.500 y 3.5u0.

25 Aduaneros preferentes, con 3 500 y
270 Aduaneros con 3 000.
La fuerza de mar constará de
18 Patrones con 2 000 péselas cada 

uno, y
150 Marineros con 1 500.
Los Pal’ones y Marineros gozarán de 

las mismas consideraciones que respecti­
vamente difcfi uteo los Celadores y Adua­
neros.

Art. 2 ® El lotendenle de Hacienda

Arl. 4.® Los Celadores estarán á las ' 
ininedialas órdenes ce ios Administrado- ! 
res y Co’eclores respectivos para el ser­
vicio de los puertos y bahías. Tenorán á
su cargo la inspección y v¡gi,ancia de lo­
dos los puní s eu que haya casillas, des- 
tacamentos ó fuerza terrestre y marítima 
de Aduaneros encargada de impedir el 
fraude.

de su demarcación, procederán á adop­
tar la-i medí IrfS necesarias para su apré- 
hensmn, é in.slruiran las primeras dili­
gencias d'l sumario, (jue p isará con los 
rfeclos ap’ch n 'id- s á la Adminisba -ion 
ó Cokcluiíd para su exámen. A e>le acto 
asistirá prtci-i.igienle el J- fd apreh nsor, 
y se dará ¡larle à la Ad.minislracien cen­
tral. Si íu-'se necesario salir para este 
servicio fuera d-j la población, lo pon- 
uran innn diala .¡ente en conocí uienlo del 
Adm.nistrador ó Colector el que en nin­
gún caso podrá al ibuirse ti carácter de 
apr- hensop.

Art 7.® Los iniivi luos del Resguar­
do no s rán destinados a oíros servicios 
que al de su insliiuto. Son responsables 
d‘'l curapliffiienlo de este • recepto los 
Celadores y Ailmioistradoies ó Colecto­
res d • Aduanas

Se exceptúan los casos d" invasion de 
enemigos, sedición, asonada ú otro e i 
q';e sea necesaria su cooperación con las 
Autorida ’es para el lest-iblecimienlo del

ocurriesen aquellas, ó por los Aduaneros
preferente* por orden ile antigüedad ó de 
edad, si la antigüedad fuese la misma.

CAPÍTULO III.

Del nombramiento, ingreso y ascenso
Art. 10. Los nombramientos de los 

Celadores serán de R>^al óixkn. Losdelos 
Aduaneros, Patrones y M-irineros se ha- 
lán por el Gonernador superior civil, à 
propuesta de ¡a Intendencia, de acuerdo 
con la Adminis.ración central.

Art. II. Para ingresar en el Res­
guardo en la clase de Aduaneros son cir­
cunstancias.precisas;

Ser español mayor de 23 a5os y po 
pasar de 40.

Haber servido con buenas notas: pri­
mero, en la clase de sargento del Ejército 
ó Armada, siendo preferidos Iss reengan- 
chados: segundo, en la de Contramaes­
tres dtí la Armada.' tercero, en el ante-
rior cuerpo de Aduaneros; y cuarto, en la

orden; p ro dado que los fondos púoÜcos ! ci^ge de Escribientes de las oficinas de
pudieran verse amenazados, se conside­
rará préférée te su custodia.

J Art. 8.® Todos |.IS Celadores y Adua­
narán parle diario á la Administración ñeros ti neo el di b-u* de vigilar cuanto

de cu ilquier descuido, abandono ó falla ' concierna à asegurar los ¡nteiesrs de la
' que notaren; en caso.s pereotáriós podrán 
j relevar á h s Aduaneros y adoptar provi- 
I sio?:almenle cualquier medi la que crean 
¡conveniente en bi^n d^l servicio,dan­

do parle à la Adminislracion local y á la 
vez à II central.

Las A'lniinislraciones locales tendrán 
la Obligación de poner semanalmenle es- 

' los arlos en conocimiento de la central, 
I informando acerca de ellos lo que creye- 
j ren oportuno.
I Art 5.® Los Celadores recibirán y 
: comuuicarán diariamente ásussubordi- 
¡ nado* las órdenes del Administrador ó 
i Colector de la Aduana; cuidarán de pro­

poner á los mismos el relevo ó refuerzo 
necesario en los puntos de vigilancia, y 
llevarán un registro en que consten los 

’ servicios de los individuos que estén à 
I sus órdenes y las fallas en que incurran, 
: dando parte quincenal, salvo en los casos 

en que ee estime urgente el aviso à los 
Admioi.slradon^só Colectores, ó á la A'l- 
minislracion centra', cuando haya rein­
cidencia en tales faltas por si fuese ne­
cesario adoptar medidas para su re­
medio.

será tíl Jefe superior dtl Resguardo.
Los individuos de este dependerán 

también del Jefe de la Administración 
central de Hacienda, ó del Departamento 
que en adelaide desempeñe sus funciones 
en el ramo, el cual entenderá en todo lo 
relativo á la organización y distribución 
de la fuerza del Resguardo, y propondiá 
á la Intendencia la resolución de las cues­
tiones que se susciten sobre el cumpli- 
mienlo de lo» respectivos deberes de los 
individuos que lo componen, dando las 
órdenes oportunas para que se mantenga 
onlre ellos la mas sevra disciplina y la 
4ebida obediencia à los Jefes.

Los Administradores y Coleclores de 
las Aduanas, donde los Aduaneros près- ¡ Cuando alguna de las órdenes que re­
lea el servicio, serán sus Jefes inmedia ciban del Administrador ó Çojector de la 
los en cuanto feoga relación çou el de- Aduana de que dependan pueda.compro- 
seropefio de sus obligao’ones, y darán meter los inlerese? de la Hacienda, de-

Hacienda y evitar toda defraudación. 
Cuando abriguen sospechas de que en los 
recoDOcimienios practicados ha habido al­
gún fraude, ó tengan neticia é indicio cier­
to de que los buliO' exislenli-s en el mue­
lle ó alma.cenes, y no reconocidos, con- 
liení^ otra cosí que la declarada, ó ma­
yor cant dad o peso que el que se consig­
ue en las bojas ó papeletas con que se 
pasa la visila ó se verifica el reconoci­
miento, «bservaran lo siguiente:

1.* Lo manifestarán en el acto, de pa­
labra ó por escrito, al Cela Jor de servicio 
si la denuncia fuese hecha por Aduanero, 
y al Administrador de la Aduana en lodo 
Caso para qoe por este se disponga que 
á su presencia, la del denunciador y Ce­
lador se practique nuevo reconocimiento, 
si ya se hubiese hecho, ó se ejecute, el 
primero con luda escrupulosidad. Si el 
denuncianle fuese el Celador, lo pondrá 
en conocimiento del Administrador, y 
ámbos presenciarán estos reconocimien­
tos.

Hacienda ó subalterno del ramo de 
Aduanas.

N » tener imposibilidad físsica que in­
habilite para el servicio.

Acreditar buena conducta moral.
Saber leer y escribir y las cuatro re­

glas de aritmética, y demostrar su apti­
tud por medio de un exám o de aquellos 
conocí mi ntos necesariO'í para los .servi­
cios que deben desempeñar á cu o.efec- 
to la Inlencieni-ia formará la instrucción 
correspondiente.

Art. 12 Para ingresaren la clase de 
Celador de prim ra y segunda clase es 
ntc-^sario:

Ser e! pañol mayor de 25 años y no 
pasar de 40.

Haber pertenecido á la categoría de 
Oficiales de Administración civil ó mili­
tar en clase idéntica ô superior á la de la 
vacante, al Cuerpo de Aduaneros ó Ca- 
rabin^^ros extinguidos en iguales condi­
ciones, ó ser militares que pretendan de­
jar el servicio por el de la ílacienda, re­
servándoles el derecho que establece el 
Real decreto de 23 de F< brero ee 1867.

No tener ¡mpos’bili tad física que los 
inhabilite para el servicio de Aduanas.

Acreditar buena conducta moral por 
Si la denuncia ocurriese en la Aduana medio de los Jef.?s de las dependencias eo 

I . TI I - ■ “ ' ■ que hubiesen servido.de la H ibana, es obligación precisa del 
Celador manifestarlo eo seguida por es­
crito al Inlendeute de Hacienda y á la 
ÁdmiuislraciQD central, á no ser que la 
urgencia aconseje hacerlo verbalmen le.

Y 2.® Si resultase cierta la denuncia.

Art. 13. Las plazas de Aduaneros 
fireferenles se proveerán siempre entre 
os no preferentes y que á juicio de la 

Administración central reúnan mayor 
capacidad y m»^jores circunstancia».
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Art. 20. La separación por medio 
de expediente podrá tener lugar en tres 
casos;

1 .° Cuando un empleado del Resguar­
do haya sido condenado por delito co­
mún en sentencia ejecutoria, aunque la 
pena que se le imponga no sea ni lleve 
aneja la de inhabilitación.

2 .® Guando habiendo .sido encausado 
por un delito cualquiera resultare absuel- 
lo de la instancia.

3 .° Cuando haya cometido siete fal­
tas leves ó cuatro graves.

En cualquiera de estos casos la Admi­
nistración central instruirá el expediente 
y lo resolverá la Intendencia.

De esta resolución podrá recurriese á 
la vía contencioso-administrativa.

Los que fueren separados por cualquie­
ra de las causas mencionadas en los nú- 
mero's2.’ y 3 ° no pierden su catégorTa ní 
los derechos pasivos adquiridos.

Los que se hallen en los casos expre- 
sados en el número 1.’ sólo perderán la 
catego'’ia v derechos pasivos adquirido^ 
cuando así lo determine la sentencia.

Art. 21. Si del expediente resultaren 
pruebas ó sospechas fundadas en un he­
cho que constituya delito, además de 
acordar la cesantía del empleado, se re­
mitirán los antecedentes al Tribunal de 
Justicia para que proeeda con arreglo á 
derecho.

CAPITULO V.

De las correcciones disciplinarias.

Art. 22., Incurrirán en las coreccio- 
nes disciplinarias que establece en este 
capítulo.

l .° Por faltar de obra, de palabra ó 
por escrito al respeto à sus superiores, á 
las consideraciones debidas á sus iguales 
c à los particulares que en las oficinas, 
almacenes dé Aduanas y puntos de reco­
nocimiento y despacho tengan que ges- 
t'OPar SUS asuntos.

2 .° Por falta de aplicación, descuido 
ó negligencia en el desempeño de los de- 
bere.s anejos á su cargo.

3 ." Por fallar á las reglas de órden y 
disciplina, ó cualesquiera otras de las e.';- 
lablecidas en e.^te reglamento,

4 .” Por comprometer el decoro del 
empleo.

Y 5.® Por publicar escritos en defen­
sa de su comportamiento oficial, ó contra 
el de otros sin permiso de los Jefes ó Au­
toridades competentes.

Art. 25. Las correcciones que po­
drán imponerse por la via gubernativa 
serán;
1 La reprensión privada.
2 .“ La reprensión pública.
3 “ La supresión de sueldo y sobre­

sueldo.
4 .* La suspension de empleo, sueldo 

y sobresueldo.
5 .‘ La cesantía,
6 .® La separación motivada.
Art. 24. Se corregirán con repren­

sión privada, ó en su caso con reprensión 
pública, las faltas leves comprendidas eu 
los números 12?, 3 ° y 4.° del artícu­
lo 22 que no tengan señalada mayor 
corrección en los artículos siguientes.

Art. 25. Se castigarán con suspen­
sion de sueldo y sobresueldo desde 20 á 
50 dias; J

1 La reincidencia en las faltas lèves 
á que se refiere el'artículo anterior.

2 .“ Las faltas de respeto á los supe­
riores cuando no hayan sido de trascen­
dencia.

Y 3 ° Las demás faltas comprendidas 
en los números 1.“, 2.°, 3.® y 4.° del ar­
tículo 22 deque haya resultado perjuicio.

Art. 26 Se corregirán con suspen­
sion de empleo, sueldo y sobresueldo por 
tiempo de 50 à 90 dias;

1 .® La rfeincídeúcia en las faltas enu­
meradas en el'artículo anterior.

2 .® Las faltas á que se refieren los

Las vacantes que ocurran de Celado­
res segundos se proveerán dando las dos 
primeras á la elección entre los Aduane­
ros preferentes que mas se hayan dis­
tinguido en el servicio, siempre que lle­
ven en dicha clase más de dos años; y la 
tercera por elección en concurso de indi­
viduos que hayan acreditado las condi­
ciones que se fijan en el art. 12.

Las de Celadores de primera c'ase se 
proveerán precisamente en esta forma; las 
dos primeras por antigüedad entre los 
Celadores de segunda; y la ¡tercera por 
elección, como se dice en el párrafo an­
terior para las vacantes de estos.

Art. 14. Las vacantes de Celadores 
que hayan de proveerse por elección en 
concurso, se publicarán en la Gaceta de 
la Habana, fijando un término prudente 
dentro del cual los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas á, la Inten­
dencia general de Hacienda.

La Intendencia iuslruirá los oportunos 
expedientes; oirá en ellos á la Adminis­
tración central, y formará una-propuesta 
en terna para cada vacante y la remitirá 
-luego al Gobernador superior civil á fin 
de que este pueda elevarla al Gobierno 
deS.M.

Mientras recae el Real nombramiento, 
el Gobernador superior civil nombrará 
provisionalmente la persona que haya de 
desempeñar la plaza vacante.

Art. 15. Los expedientes para el 
nombramiento de los Aduaneros prefe­
rentes y no preferente-' -e instruirán por 
la misma Intendencia, ante la cual debe­
rás acreditar los aspirantes á estas pla­
zas que reunen los requisitos exigidos en 
los artículos 11 y 13 de este reglamento. 
Terminada la instrucción, el Intendente 
propondrá al Gobernador superior civ.l 
las personas que merezcan ser nombra­
das, incluyéndolas en una relación por el 
órden gradual de los méritos y servicios 
de cada uno.

CAPÍTULO IV.

De la traslación y separación.

Art. 16. Los individuos del Resguar­
do de Aduanas pueden ser trasladados 
de uno á otro punto dentro de la isla.
1Cuando convenga al servicio.
2.“ Cuando la Intendencia disponga 

el relevozde los destacamentos, que po­
drá hacerse, á lo más, dos veces al año, 
procurando sea entre los puntos más pró­
ximos y de fácil comunicación.

En ámbos casos serán de su cuenta los 
gastos de traslación.

Sólo cuando desempeñen una comisión 
extraordinaria del servicio tendrán dere­
cho al abono de dichos gastos.

Art. 17. Ningún individuo del Res­
guardo de Aduanas podrá desempeñar 
destino perteneciente á este ramo en el 
pueblo de su naturaleza, ni en el del do­
micilio de sus padres ó hermanos, ni en 
el de los padres ó hermanos de la mujer, 
si alguno de aquellos ó de estos fuere co­
merciante ó fabricante establecido en la 
localidad.

Cuando un empleado del Resguardo 
contraiga matrimonio con mujer de fa­
milia comerciante ó fabricantp, estable­
cida en la población donde ejerza su car­
go, será trasladado inmediatamente.

Art. 18. Los empleados del Resguar­
do de Aduanas podrán ser jubilados con 
sujeción á las reglas esliblecidas ó que 
en lo sucesivo se establecieren para los 
demás funcionarios del órden civil.

Art. 10. Los empleados de este Res­
guardo no pueden ser separados de sus 
destinos mas que en la forma siguiente;

1 .® Por sentencia judicial ejecutoria.
2 .“ Por expediente instr^pido y resuel­

lo en los términos y casos que en este 
capitulóse especifican.

El que por cualquiera de estos medio^ 
sea separado de su destino no podrá vol- I 
ver á servir emel Resguardo. í

tas que se impongan por actos de defrau- 
; dación que denunciaren.

Art. 35. Son aplicables á este Res- 
I' guardo en todo lo que no se oponga á las 
j prescripciones de este reglamento.
' 1.® El de 28 de Agosto de 1845 del
: cuerpo de Carabineros de Hacienda en 
I cuanto se refiere al servicio y deberes de 
' sus individuos.
I 2.® El de 3 de Junio de 1866 y dis­

posiciones que despues se hubiesen dic­
tado para la organización de las carreras 
civiles de laAdministracIon pública de Ul­
tramar.

Y 3.® El de 28 de Setiembre de 1870, 
que organizó el cuerpo pericial de Adua­
nas de las Antillas.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 36 La inmediata organización 
del Resguardo se hará con las condicio­
nes, en la forma y por las Autoridades 
que se determinan en los artículos 10, 
11, 12 y 13 de este reglamento.

Hecho esto, se distribuirá la fuerza á 
los puntos que designe la Intendencia.

Madrid 15 de Julio de 1871.— 
El Ministro de Ultramar, Adelar- 
do López de Ayala.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. AMADEO I,
Por la gracia de Dios y la volunta» 

NACIONAL Rey de España: A todos los que 
la presente vieren y entendieren, sabed; 
que las Cortes han decretado y Nos san-r 
clonado lo siguiente:

Artículo 1.® Los descubiertos que en 
30 de Junio quedaren por satisfacer cor- 
respondienles á los presupuestos de 1869 
á 1870 y de 1870 á 1871, así como las 
atenciones de la Deuda flotante durante 
el próximo ejercicio, se cubrirán por me­
dio de billetes del Tesoro. El Gobierno 
queda autorizado para .emitir a la par 
hasta 225 millones de pesetas en billetes 
del Tesoro. R! interés de esíos billetes se 
fijará por el Gobierno en cada emisión; 
pero no podrá exceder del 12 por 100,

Arl. 2.® Se autoriza al Gobierno para 
emitir títulos de la Deuda consolidada 
interior ó exterior, ó de ambas clases, en 
cantidad suficiente para producir 150 mi­
llones de pesetas. La emi-sion se hará por 
suscricion ó licitación pública, ó por am­
bos medios á la vez, y sin preferenéia por 
la totalidad, fijándose el tipo por el Con­
sejo de Ministros el' mismo dia de la lici­
tación. Dicha cantidad se deslina exclu-^ 
sivámenle al pago de las operaciones de 
la Deuda flotante por contratos que el 
Tesoro tiene pendientes de reintegro en 
la actualidad, y al de los intereses de la 
Deuda correspond’entes al semestre que 
terminó en 30 de Junio último.

AM. 3.® Los títulos de la Deuda con­
solidada emitidos para garantía de con­
tratos no podrán ser de nuevo destinados 
áíeste objeto uca vez satisfechos loscpédi- 
tos à que boy están afectos, y quedarán 
anulados.

Art. 4.® Queda autorizado el Go­
bierno para organizar la Caja dé Depósi­
tos con arreglo á las bases siguientes:

Primera. Los Depósitos pertenecien­
tes à corporaciones provinciales y muni­
cipales que existan en la Caja de Depósi­
tos procedentes del 80 por 100 de los 
bienes de propios, y los depósitos nece­
sarios anteriores al' decreto-ley del año 
1868 pertenecientes á particulares, de­
vengarán el interés á que tenían derecho 
á la fecha dé su constitución. Al hacerse 
esta conversion se liquidarán y abonarán 
los intereses que'hayan debido devengar 
desde la fecha de su imposición. Estos 
depósitos estarán representados por íns- 
cripciones ínlrasferibleS; y al ser de­
vueltos con arreglo á las prescripciones 
legales, lo serán en títulos dé la Dendá

números 1.®, 2.®, 3.® y 4.® del art. 22 
.que hayan producido graves perjuicios.

I Y 3.® La publicación de escritos á 
i que se refiere el núm. 5.® del citado 

articulo|22.
i Art. 27. La declaración de cesante 
í y separación del servicio se hará en los 
! casos y forma que se determina en el 
i cap. IV de este reglamento.

Art. 28. Las penas de reprensión y 
de suspension de haberes á los Celadores 
y Aduaneros podrán imponerse por los 
Jefes de las respectivas oficinas.

Las de suspension de empleo y haberes 
por la Inteudencia, á propuesta de la 
Administración central.

Art. 29. Las penas de suspension se 
impondrán siempre por escrito, y las de 
reprensión se impondrán verbalmenle, 
anotándolas luego en un libro que los Je­
fes de las Aduanas deberán llevar con es­
te objeto.

Art. 30. Para hacer efectiva la res­
ponsabilidad administrativa en los casos 
« que se refieren los artículos 25, 26 y 27 
se instruirá expediente que constará;

1 .“ Del parle óficial del Administra- 
dór ó Colector, Jefe' inmediato del em­
pleado presunto autor de la falla, ó de la 
disposición que dicho Jefe hubiese to­
mado.

2 .® De todas las diligencias necesa­
rias para el esclarecimiento de los 
hechos.

3 .® De la defensa por escrito del em­
pleado.

4 .® De la calificación de la falla re­
lativamente á la graduación establecida 
en'los artículos anteriores^ calificación 
que hará el Jefe que debe imponer la pe­
na oyendo á quien corresponda.

Y 5.® De la resolución fundada que 
se dictará en vista de lo que resulte.

Art. 31. Los Jefes que impongan la 
suspension de haberes darán cuenta de 
ella à la Administración central para que 
esta la ponga en coñocímiento de la In-' 
tendencia.

Si fueren Celadores' los corregidos, se 
dará cuenta al Ministerio de Ultramar.

Art. 32. Contra las correcciones dis­
ciplinarias impuestas á los Celadores y 
que se señalan en el art. 23 con los nú­
meros 1 ®, 2.®, 3.® y 4.°, podrá acudirse 
en queja al Ministerio de Ultramar por 
conducto de los Jefes respectivos, que la 
elevarán con su informe.

Si estos sé negasen á dar curso á la 
queja, podrá el penado acudir directa­
mente á los Jefes superiores de grado en 
grado hasta llegar al Ministerio.

Igual reclamación podrán hacer los 
Aduaneros, Patrones y .Marineros à sus 
respectivos Jefes hasta llegar al Goberna­
dor superior civil.

Contra las resoluciones del Ministerio, 
ó del Gobernador superior civil en su caso, 
no habrá lugar á recurso alguno. Si la 
queja apareciese infundada, podrá sin 
embargo el Ministro ó el Gobernador su­
perior civil en su caso, agravar las cor­
recciones, elevándolas de grado ó ha­
ciéndolas mayores dentro del que cor­
responda à laque hubiere sido impuesta.

Art. 33. Quedarán libres de respon­
sabilidad los Jefes, y recaerá toda sobre’ ' 
Ids individuos del Resguardo, siempre 
que aparezca que la falta procede dé 
error, descuido ú omisión en aquella parte 
del servicio á que los Jefes no pueden 
aplicar la minuciosa atención que incum­
be á dichos individuos en el desempeño 
deí encargo que les está confiado.

CAPITULO VI. i

DISPOSICIONES GENERALES. ¡

Art. 34. Los individuos delResguar" I 
do de Aduanas no tienen derecho á emo" i 
lumentos de ninguna clase, ni á más ha; ’ 
ber que eíseñalado en este reglamento ó 
en los presupuestos generales; á la par- ' 
ticipacion que leS corresponda en los con" 
trabandos qUea prehendi eren y à las muí*
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establecer para cubrir su presupuesto de 
gastos, y sin apelar al repartimiento ge­
neral de que trata el párrafo tercero del 
art. 129 de la ley municipal de 20 de 

! Agosto de 1870, los impuestos estableci­
dos en el párrafo cuarto del mismo artí­
culo.

Por tanto:
Mandamos à todos los Tribunales, Jus­

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au­
toridades, así civiles como militare.s y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni­
dad, que guarden y hagan guardar, cum­
plir y ejecutar la presente ley en todas 
.sus partes.

Dado en Palacio á veinte y siete de Ju­
lio de mi! ochocientos setenta y uno.— 
AMADEO.—El Ministro de Hao'enda, 
Servando Ruiz Gomez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.
D. AMADEO I.
Por la gracia de Dios y la voluntad 

NACIONAL Rey de España: A todos los que 
la presente vieren y entendieren sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos san­
cionado lo siguiente:

Artículo 1 “ Se declaran subsistentes 
la ley de 18 de Junio de 1856 y el de­
creto de 7 de Enero de 1869, elevado á 
ley por la de 19 de Junio de dicho aüo, 
que establecieron y confirmaron los ar­
bitrios para la construcción 'de las obras 
del puerto del Grao de Valencia.

Art 2 " En cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo anterior, la provin­
cia de Valencia percibirá con destino à 
las obras del puerto:
I ” El millón de reales anual que à 

cargo del antiguo presupuesto provincial 
de Valencia, y con aumento á las contri­
buciones territorial é industrial, continúa 
salisfaci*"ndo la indicada provincia.

2 “ El impuesto local de 17 marave­
dís por quintal de carga y descarga desde 
el dia en que dejó de pagarse.

3 .° De la cantidad que se recauda 
en el puerto del Grao por el impuesto 
general de descarga, creado por decreto 
del Ministerio de Hacienda de 22 de No­
viembre de 1868, una suma igual á la 
que se recaudaba en dicho puerto del su­
primido impuesto sobre el fondeadero-, 
carga y descarga. Esta suma se fijará 
atendiendo al producto de dicho impues­
to de fondeadero, carga y descarga en el 
último quinquenio en que existió.

Art. 5 ° Los arbitrios destinados á la 
construcción de las obras de! puerto del 
Grao de Valencia ingresarán en la Dipu­
tación provincial en la forma siguiente:

El impuesto local de 17 mr.s. por quin­
tal de carga y descarga lo recaudará di­
rectamente y sin intervención alguna la 
mi ma Diputación provincial. La Aduana 
del Grao de Valencia deducirá y entrega­
rá mensualmente á la Diputación provin­
cial, con intervención de esta, la parle 
correspondiente del producto del impues­
to general de descarga. La Administra­
ción económica de dicha provincia entre­
gará á la Diputación provincial por tri­
mestres, ó sea en iguales épocas á las 

I establecidas para el pago de las cootri- 
¡ buciones, el millón «le reales anual.

Art, 4.” La Diputación provincial de 
I Valencia conlinurá disfi utando de los de- 
i lechos que le concede la ley de 18 de Ju- 
• nio de 1836 en lodo lo relativo à las obli­

gaciones emitidas ó á las que considere 
necesario emitir.

Art. 5." El producto de los arbitrios 
expresados se destinará exclusivamente 
al pago de las obras del puerto y al de 
los intereses y amortización de las obli­
gaciones emitidas ó que se emitieren, se­
gún la ley de 18 de Junio de 1836.

Arl. 6.“ Los fondos destinados al 
puerto dél Grao tendrán su administración 
y ü^ja espeóial no pudiendo* ser confun­

eoBSolidadà^al Upo medio de lacolizacion 
en Madrid eo el mes anterior.

Segunda. Los depósitos necesarios 
posteriores al decrelo-ley del año 1868 
disfrutarán el interés de 4 por 100 desde 
í.® de Julio de 1871, y serán devueltos 
en metálico cuando proceda la devolu- 
¿oni El Tesoro entregará á la Caja bi­
lletes del Tesoro en cantidad bastante á 
responder de las sumas que en tal con­
cepto perciba.

Tercera. Los depósitos voluntarios 
garantidos por bonos del Tesoro, y á 
que se refiere el decreto de 13 de Di­
ciembre de 1868, seguirán disfrutando el 
f) por 100 de interés y 5 por 100 de 
ainoíTizacion. ,

Cuarta. Los resguardos de la Caja 
(le Depósitos à que se refiere la base an­
terior, cualquiera que sea su importe, se 
cabjéarán por otros de' valor uniforme, 
que tendrán 6 por 100 de interés y 5 por 
100 de amortización, como en la actua- 
liJad. Este canje se verificará en el tér­
mino: de un afto, declarándose anulados 
los resguardos pasado que sea dicho pla­
zo sino se han presentado al canje, pero 
conservando los impositores el derecho de 
reembolso. . , ,

Quinta. El Gobierno depositará en la 
Caja títulos de la Deuda consolidada in­
terior,, cuyos intereses sean bastantes à 
satisfacer el 6 por IDO de amortización 
que se establecen en la base anterior, po­
diendo los interesados en cualquier tiem­
po cambiar sus resguardos por títulos al 
6 por 100 mas del tiempo medio de la co­
tización en el mes anterior.

Art. 5.* En ningún concepto podrá 
satisfacerse por razon de intereses de la 
Deudat otra cantidad que aquella que esté 
numéricamente consignada eu los presu­
puestos anuales. Se exceptúan las canti­
dades que hayan de satisfacerse á las em­
presas de ferro-carriles en construcción, 
y que están reconocidas por las leyes es­
pecíales, que satisfarán en metálico ó su 
equivalente en billetes del Tesoro ó títu­
los de la Deuda consolidada. El Ministro 
lie Hacienda deberá efectuar liquidacio­
nes provisionales de las sumas que el Es­
tado,adeuda á las Diputaciones y Munici­
pios por la venta de bienes desamortiza­
dos, y entregarles el 50 por 100 de di­
chas liquidaciones en el papel correspon­
dióle, siempre que hubieren de emplear-' 
se aquellas sumas en auxiliar á empresas 
de obras públicas en curso de ejecu­
ción El 30 por 100 restante quedará 
respondiendo de la liquidación definitiva.

Art. 6.® Las emisiones de Deuda que 
en cumplimiento déla legislación vigente 
hayan de hacerse en lo sucesivo solo se 
verificarán despues de aprobadas por las 
Corles, las cuahs con arreglo à la Cons­
titución, propondrá el Gobierno los re­
cursos con que deben satisfacerse los nue­
vos intereses

Art. 7 “ El Gobierno, en la próxima 
reunion de las CóTtes, dará cuenta del 
estado del Tesoro; y exponiendo los re­
sultados que hayan dado las disposiciones 
de esta ley, propondrá en caso necesario 
nuevos medios para cubrir el déficit sino 
fuesen suficientes los concedidos.

ARTICULOS ADIClON.VLiS.

\rlíaulo 1.“ Los créditos del presu­
puesto de gastos de 187Ü à 1871 se proro­
garán hasta que las Córtes aprueben el 
presupuesto de 1871 á 1872; pero en­
tendiéndose rebajados à 600 millones de 
pesetas. El Gobiérno queda autorizado á 
haoer todas las reformas y reducciones 
que estime necesarias, á .fin de conseguir 
que^,-.dentro,de la cantidad á que quede 
reducido el crédito de cada sección, se 
verifiquen los servicios con la debida re­
gularidad.

Art. 2.® El presupuesto de ingresos 
de 1870 á 1871 continuará vigente hasta 
que las GórleS discutan el presupuesto de 
1871 á 1872. Los Ayunlamienlos podrán

didos con los demás que administre y re­
caude la Diputación provincial.

DISPOSICION TRANSITORIA.

El Estado reintegrará desde luego á la 
provincia de Valencia.

l .“ El millón de reales annal de 
recargo sobre las contribuciones territo­
rial é industrial de dicha provincia que 
ha cobrado el Tesoro.

2 .° La cantidad à que asciende la 
parte del producto del impuesto general 
de descarga, según lo establecido en el 
art. 2.“, desde el dia en que dejó do per­
cibir este recurso la provincia.

Por tanto:
. Mandamos á todos los Tribunales, Jus­

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au­
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni­
dad que guarden y hagan guardar, cum­
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Julio de mil ochocientos setenta y uno.— 
AMADEO —El Ministro de Fomente, San­
tiago Diego Madrazo.
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fí. fíamon de Acero y Crespo, Gober 
nador civil de esta provincia.

Hago saber; que desde el dia 7 
al 13 del mes actual, tendrán lu­
gar las demarcaciones de las mi­
nas San Emilio y Gambetta, sitas 
la primera en término de Excaray 
y la segunda en Canales.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento de lo prevenido 
en la ley y reglamento de minas.

Logroño de Agosto de 1871.
-El Gobernador, Ramon de Acero.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO.

Estrado de la sesión del dia 28 de Junio

Abierta 1.a sesión bajo la presidencia 
del Sr Lorza con asistencia da los Seño­
res Diputados Arnedo, Rivas, Romeo, 
Bretón, Gil de la Cuesta, Remirez, Mu­
ñoz, Amusco, Victoriano, Salazar, Benito, 
Michel, Orliz, Escolar, Perez Caslrovie- 
jo y Pujadas, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

El Sr. Gil de la Cuesta, manifestó se 
adhería á lo expuesto por el Sr. Perez 
Caslroviejo y pedía constára su voto con­
forme con la mayoría.

El Sr. Salazar dijo, unía su voto al de 
la mayoría en la misma votación.

El Sr. Rerairez dijo que con senti­
miento so levantaba á hacer presente á 
la Diputación que despues de tener cono­
cimiento de la demanda entablada por el 
Sr. Victoriano ante la Audiencia contra la 
Diputación, locaba á la misma declarar 
vacante el distrito de Cervera que repre­
senta el Sr. Victoriano, conforme á lo que 
prescribe el caso 6.® del art. 22 de la ley 
provincial

El Sr. VictoriaDo contestó que á pesar 
de haber interpuesto la demanda ante la 
Audiencia, tiene derecho á continuar 
siendo Diputado según demostrará, pero 
que hoy no puede ocuparse la Diputa­
ción de esta cuestión, por ser sesiones 
extraordinarias y no poderse tratar en ellas 
de más asuntos que los señalados en la 
convocación.

El Sr. Remirez reclilicó diciendo que 
esta cuestión es resultado inmediato de la 
que se debatió en la sesión de ayer, por­
que habiéndose suspendido el nombra­
miento de Contador, por tener entablada 
demanda ante la Audiencia el Sr. Victo­

riano, este no puede continuar siendo Di­
putado y pidió que se leyera el art. 22 
de la ley.

Se leyó dicho artículo por el Sr. Pu­
jadas.

El Sr. Victoriano pidió se leyera el ar­
tículo 8.‘(de la ley electoral; fué leido por 
el mismo Sr. Secretario.

El Sr. Breton dijo que la cuestión es­
taba resuelta con toda claridad en el ar­
tículo 22 de la ley provincial.

El Sr. Victoriano dijo que el art 8.° de 
la ley electoral se refiere á lós casos I 
2.°, 3."^ 4 ” y 5.° del 22 déla ley provin­
cial y luego dice que si despues de la 
elección un electo adquiere alguna de las 
cualidades espresadas, la incapacidad 
producirá su efecto inmediatamente; pero 
como Bo comprende al caso 6.® del citado 
artículo 22 es claro que la incapacidad 
por razón de demanda con la Diputación, 
ha de ser ántesde la elección y no des­
pues, en apoyo de lo cual puede decir 
que en la Diputación provincial de Bur­
gos hay diputados que tienen demanda 
pendiente con 1.a misma Corporación.

El Sr. Remirez rectificó diciendo que 
el artículo 8.® previene que no pueden 
ser elegidos los que se hallen en los ca­
sos que espresa, y al referirse á los' del 
artículo 22 de la provincial cita los cinco 
primeros casos y no el seslo, lo cual es 
una omisión por que de otrp modo los 
que tuvieran demanda pendiente con la 
Diputación podrían ser elegidos, lo cual 
es opuesto álo que previene el citado-ar­
tículo 22 de la ley provincial.

El Sr. Victoriano insistió en su prime­
ra opinion fundándose en el mismo artí­
culo 8.’ déla ley electoral, por no ha­
llarse comprendido en ninguno de los ca­
sos del 1.® al 3.® inclusive del art. 22 que 
refiere el párrafo 4.® de dicho art. 8.® 
Que es preciso leer los artículos prece­
dentes al 22 de la provincial, y se vé qne 
en este se señalan las circunsiancias que 
es necesario reunir para ser diputado pro­
vincial, cuales son ser naturales del distri­
to, llevar cuatro años de vecindad, etc. 
y luego añade que en ningún caso pueden 
serlo, los que dice à continuación; pero 
esto es para la elección y no para cuando 
ocurra con posterioridad de cuyo particu­
lar solo se ocupa el art. 8.® de la electo­
ra! y en él no se comprende como ha di • 
cho mas que los cinco primeros casos del 
articulo 22.

El Sr. Michel dijo que con sentimiento 
tenía quejoponerse á lo manifestado por el 
Sr. Victoriano, no porque lo tendría en que 
este dejára de ser diputado, pero que la 
ley dice en el artículo 22 que en ningún 
caso podrán serlo los que se encuentren 
en los que cita á continuación, y en el 6.® 
caso comprende á los que tengan con la 
Corporación demanda judicial ó conten­
ciosa y que este precepto es absoluto y 
no admito interpretación. Que la ley elec­
toral se refiere en general á todos los car­
gos de elección popular pero que la Di­
putación debe estar por lo que dispone la 
ley orgánica por la cual se rige.

El Sr. Victoriano agradeció la palabras 
lisongeras del Sr. Michel y volviendo a 
leer el art. 22 dijo que este se refiere á 
los cuatro casos que preceden y se trata 
del tiempo anterior á la elección, pero 
nada dice de lo que ocurra con posterio­
ridad, de lo cual solo se ocupa la ley 
electoral en su art. 8.” y en él no com­
prende el caso 6.® del 22 de la provin­
cial, no siendo en su concepto exacta la 
interpretación que dá el Sr. Michel. Que 

i no tiene interésen ser diputado, pero que 
i quiere se dé la resolución más recta y 
! justa para que sus electores juzguen; in- 
¡ sistíendo en que la Diputación no puede 
i tratar de este asunto porque el nombra- 
: miento de Contador, ó la suspension 
i acordada es cosa muy distinta de la decla­

ración de incompatibilidad que se quiere 
hacer.

El Sr. Perez Caslroviejo dijo que en la 
sesión del dia anterior al discutirse la
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ley de reemplazos y dijo que la manera 
propuesta por el Sr. Muñoz cumplía con 
el articulo leído y reuníala ventaja del 
sorteo y la de hallarse reunidos los pue­
blos más próximos.

El Sr. Michel sosluvoque el sorteoen- 
Ire todos los pueblos de la provincia era 
el más justo y que los inconvenientes que 
lemia el Sr. Muñoz no son grandes, aleu- 
dida la ficílidad de comunicaciones y los 
plazos que en su caso pudiera cuuceder la 
Comisión provincial para la formación de 
espedientes justificativos.

Declarado el punto suficientemenle dis­
cutido, se acordó que el sorteo para la 
combinación .de décimas se verifique en­
tre todos Los pueblos de la provincia.

Se dio lectura de la siguiente propusi- | 
cion.—A la Diputación.—L(>s Dif. ufados , 
que suscriben tienen el honor de proponer ' 
à esta Corporación, se sirva d-^clarar ha 
visto con profundo disgusto el Decreto en 
qupseordeoaá las Diputaciones provincia- 
les'hagao el reparto oel cupo oe quintas ; 
y entrega de la misma, en la época ui que 
mas atareados se eocueotran los labrado­
res, y asimismo acordar .«e eleve una 
exposición al Gobierno pidiéndose deino- ' 
re la entrega hasta Setiembre pióximo, i 
época la más oportuna yen la que menos 
perjuicios se originan. -Que eíespíritu ■ 
de partí lo no nos mueve a preseolur es- ! 
la proposición, basta á probarlo la impar- ; 
cialidad que á todos nuestros actos guia, j 
viéndonos precisados á declarar respeta- i 
r<in siempre hasta los Gobiernos modera- ■ 

I dos h rtcolpccion de cereales, lijando i 
I otra época más oportuna para tan od oso ! 

obgelo.—Logroño 18 de Julio de 1871. 
—Cárlos Amusco.—Tomás Gonzalez del ■ 
Rio.—Felipe Victoriano I lígoras » í

Hecha Id pregunta de si se declaraba ! 
urgente el acuerdo fué negativo por 12 
votos contra 5 emitidos en esta forma: 

¡ Señores que digeron nó.—Lorzn. Ri- 
i vas, Arnedo, Romeo, ¿Li>encina, Breton, 
¡'Perez Gastroviejo, Remirez. Michel, Mu,- 

ñoz. Pujadas, Gil Ramirez.—Total 12.
Señores que digeron sí.—VhTeriano, 

Gonzalez del Rio, Amusco —Total 5.
Stí acordó nonibrar uuc. Comisión en- 

cargñoa de examinar el proyecto de re- 
¡ partimiento formado por la Secretaria 
: siendo designados por unanimidad los 
i Sres. Perez Castioviejo, Pujadas y Gi;

Ramitez.
Se suqiendió la sesión.
Abierta de nuevo se dió lectora del si- 

guieníe dictámen.
«La Gomision nombrada para exami­

nar el repartimiento del cupo de cuatro­
cientos once hombres que para el reem­
plazo del ejército en el presente año ha 
correspondido á esta provinci », ha exa­
minaro con el debido detenimiento el ya : 
formado por la Secretaría, teniendo Ala 
vista loS ócttíS de sorteo, expedientes de 
competencias y demás antecedenles, re­
sultando que se ha hecho con exactitud 
sobie la base de 1.706 mozos que son los 
que resultan soi leados, despues de las 
alteraciones htchas por algübos A unla- 
mienios, como se observa en el estado de 
repartimiento.=Aparece que en el pri- ; 
mer estndo remití.¡o al Gobierno para 
base del repartimiento, figuraban 1711 
mozos, y que despues se reclamaron 3 
bajas por razon de competencias, las 
cuales fueron admitidas, quedando redu­
cido el número à 1708 que es el que ha 
tenido de base el Gobierno parael repar- • 
tó —Con posterioridad á la reclamación 
de aquellas bajas, han ocurrido otras 3 y ’ 
un alia de las.que no se podo dar conocí- ¡ 
miento al Gobierno por falla de tiempo, i 
viniendo á resultar de aquí, que la base - 
adoptada por la Secretaría es la de 1706 
mozos, à fio de no perjudicar á los pue~ j 
blos de la provincia.—Practicada la ope­
ración y sumados los enteros y décimas, 
resulta un sobrante de 8 décimas que 
con arreglo al art. 22 de la ley se han 
agregado á los pueblos de Alfaro, Car- 
vera, Calahorra, Logroño, Cenicero, Ha­

proposición del Sr Amusco ¡pidió no se 
lomara en consideración porque si se 
presentaba el Sr. Victoriano como Con­
tador no podia ser dipu‘tado; pero que 
terminado este asunto, se inclina á creer 
no puede resolverse la cuestión ahora 
iniciada.

El Sr. Remirez dijo que esta cuestión 
estaba inmedialamenle enlazada con la 
de que ayer se trató, por haberse fundado 
la suspension del n'ombramiento de Con­
tador en la demanda interpuesta por el 
Sr. Victoriano.

El Sr. Amusco dijo que las razo-., 
nes que se tuvieron presentes fueron j 
las de evitar los corfliclos que podían i 
resultar si la Audiencia anulaba el , 
acuerdo de la Diputación y que si à se- i 
guida se hubiera tratado de este inciden- 1 
le habría estado mas en su lugar. ( 

Declarado el punto suficientemente dis- ’ 
cutido se preguntó por la m sa si la pro- j 
posición del ï'r. Rerairez ha de conside- ; 
rarse ó nó como incidente de la sesión ; 
anterior, y en su consecuencia si la Di- i 
pulacion ha deresoherla ó. nó en esta ¡ 
reunion. El acuerdo fué afirmativo por ; 
8 votos contra 7 emitidos en e.sta forma, j 

Señores que digeron sí.—Rivas.—Ar- j 
nedo. — Escolar. —Romeó. —Bretón.— ; 
Pujadas —Remirez.— Sr. Presidente •— , 
Total 8.

Señores, que digeron no.—Gil de la 
Cuesta. —Amusco. — Michel.—Perez Gas- 
trovicjo. — Ortiz —Muñoz. —Saiazar — 
Total 7.

Llegada la hora de Reglamento se le­
vantó la sesión.

El Presidente, Ecequiel Lorza.—Los 
Vocales secretarios, Mariano Gd.—Mi­
guel Pujadas.

Sesión del dia 19 de Julio de 1871.

Abierta U sesión bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador con asistencia de los 
Sres. Diputados Lorza, Rivas, Arnedo, 
Romeo, Laencica, Bretón, Amosco Gon- 
zabz del Rio, Victoriano, Michel, Muñoz, 
Rcmirez, Perez Gastrovivjn, Pujadas y 
Gil Ramirez á fin de preceder à distribuir 
el cupo de hombre,s que ha correspondido 
à osla provincia para el reemplazo del 
í jérç to en el corriente año y â la de­
signación y sorteo de lécimas.—Abler- j 
la la s?s -m y leída ti acta de la anterior 
f ié ipfobida.

, Por vi Secretario Sr. Pujadas se díó 
lectura de una comucicacion del Sr Go­
bernador lra!>ladando la Real orden fecha ' 
2 (ie Junio último en la cual se resuelve ■ 
qne á la Diputación corresponde el repar- : 
innieulo-'’el cupoque se ha designado á’ 
la provincia, así como el sorteo de déci-,; 
mas entre los pueblos de la misma; y á la ' 
Comisión provincial la entrega, declara- , 
cion de soldados y demás incidentes que 
puedan ocurrir; y de la Real orden de 9 
del actual inserta en la Gacela del día 13, 
en la cual se señala el cupo que ha cor- 
resDüüdiao á ¿sta provincia. ¡

Por el mismo Sr. Secrt-lario se dió 
cuenta del espediente general de quintas 
para el reemplazo de este año y del pro- i 
vedo de distribución del cupo de los411 j 
hombres que han correspondido á esta 
provincia.

El Sr. Muñoz' dijo que para el sorteo 
de decimas debían agruparse también 
por suerte Jos pueblos de cada partido 
judicial y las décimas sobrantes con los 
de los partidos inmediatos, con lo queob- 
tendrian mayores ventajas los pueblos 
siéndoles má* fácil á los interesados ente­
rarse de las exenciones espuestas por los 
mozos de los pueblos à quien les tocara 
soldado y hacer en su caso las juslific i- 
ciones n-. cesarías,

El 5r. Arcedo contestó que la esperien- 
cia hábil demostrado ser más justo el ha- 
oerla agrupación de décimas por la suerte 
entre los pueblos de la provincia, para 
evitar resultaran algunos perjudicados.

El Sr. Victoriano leyó el art 25 de la

ro, San Vicente y Santo Domingo.—Por 
lodo lo espueslo, la Comisión tiene el 
honor de proponer á la Diputación se sir­
va aprobar el citado repattíiniento.— 

■ Loa roño 19 de Julio de 1871 —.Miguel 
de Pujadas.—Pedro Pablo Perez.—Ma­
riano Gil.»

El Sr. Vicloriano pidió la palabra en 
couira y dijo qu- en los años anteriores 
al formarse el reparto <lel coütingpnlepara 
el Ejé cito se tuvieron en cuenta por el Go­
fa erno todas las provincias y en el de este 
año no figuran cuatro aumentándose por 
consiguiente el de esta provincia. Leso el 

, reparto he^-ho en la quinla de 1866 y aña 
( dióqueel número de m -zos con que ü- 
' guruban las Provi,mias Vascongadas vie- 
( ne á recaer sobre las demas provincias y 

para evitar este oneroso graváni^n pidió 
nose aprobara el repaUimieilo y seso- 
licite del Gobierno rectifique el que ha 
practicado incluyeodoá todas las provin­
cias.

El Sr. Pujadas contestó que no es 
Uña novedad ¡nlroducida en el reparti­
miento de este año pu slo que lu naismu 
se hizo en el anterior como.la probaba la 
ley de 23 de Abril de 1870.

El Sr Victoriano pidió S' leyera la ley 
de 3 del actual llamando al se. vicio de 
las armas 35 000 hombres y el art I " 
adicional de la de 29 de Marzo de IS70 y 
dijo que si en este no se prejuzgaba la 
cuestión de fueros de las provincidS Vas 
congadas, debían estas figurar en el re­
partimiento como sucedió en el año de 
1866.

El Sr. Pujadas rectifiió diciendo que 
la cuestión suscitada por el Sr. Victoria­
no respecto à las provincias Vascongadas 
era de la competencia de los CuerposCo- 
legisladcres y no de la Diputación la cual 
debía limitarse á di.stribuir el cupo entre 
lo.s pueblos con arreg o al número de mo­
zos sorleaBos, y estando bien hecho el 
repartimiento presentado por la Secie- 
tai ía p dia se aprobara conf irme propone 
la Comisión.

A petición del Sr. Amusco se leyeron 
los repartimientos practicados en los años 
de 1867 al 70 inclusive en los cuales 
tampoco figuran las Provincias de Alava, 
Canarias, Guipúzcoa y Vizcaya.

i Declarado el punto suficientemente 
í discutido se anrobó el diclámende la Co- 
¡ misión en votación ordinaria
i El Sr Amusco pid ó constara su voto 
' en co. Ira no porque el réparlimi uto es­

tuviese mal practicado, sino por ser 
él contrario al sistema del reemplazo del

‘ Ejército por medio de las quintas.
I Los Sres. Vicloriano y Gonzalez del 

Río se adhirieron à lo espueslo por el 
Sr. Amu.sco.

Acto seguido se pa.só á egecular el .‘>or- 
leo general entre lo los los pueblos de 
la provinri.a que tienen décimas en el re ♦ 
parlo par.» formar Cddii una de las com­
binaciones.

Term.nada esta operac'on que se ege- 
culo co i el mayor delenimieuio se sus­
pendió la sesión

Abierta de nuevo á las cuatro de la 
larde se procedió al sorteo entre los 
pueb'Oí unidos en cada una de las eónn- 
binaciones, dando el resultado que se pu­
blicó en el Boletín oficial níim. 87;

Se levantó la sesión. — El Presidente, 
Jíamon de Acero.—Los Vocales Secreta­
rios, MarianoGil, Miguel de Pujadas I

ADMIMSTRACIO.N ECONÓMICA 
DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Bilieles de la Deuda flotante t 
del Tesoro. ¡

Dispuesta por la Dirección ge- j 
neral del Tesoro público la amor­
tización dé billetes de la Deuda 

flotante del Tesoro correspondien­
te al vencimiento de 31 de Julio 
último, y conforme á las preven­
ciones acordadas por la misma Di­
rección, desde el día de hoy pue­
den los tenedores de dichos bille­
tes hacer su presentación en esta 
Administración económica bajolas 
reglas siguientes:

1 .’ Los billetes serán presen­
tados bajo dobles carpetas que 
grális se facilitarán por esta ofici­
na á los tenedores de los mismos.

2 .* Una de dichas carpetas se 
devolverá a los interesados para 
su garantía, ínterin por la Direc­
ción general del Tesoro se practi­
ca el reconocimiento de los bi­
lletes.

3 . Las facturas se numerarán 
por orden correlativo de presenta­
ción y ninguna podrá compren­
der más billetes que los que re­
presenten 75.000 pesetas de valor 
nominal. <

Y 4.* Oportunamente y por 
medio del periodico oficial se lla­
marán los números de las carpe­
tas que en cada dia deban satis­
facerse, las que presentadas nue­
vamente en esta Administración 
serán satisfechas por la Caja de la 
misma prévia la correspondiente 
intervención.

Lo que he dispuesto hacer pú­
blico por medio del Boletín oficial 
de esta provincia para conocimien­
to de los interesados.

Logroño 1 • de Agosto de 1871 
—El Jefe de la Administración, 
Juan Dessy.

ÁiWACIO.
Tudos los vecinos prop elaríos de esta 

villa han acordado unai ímetoenloacotar 
sus respectivas pro^ ledudes para la caza, 
y prohibir que nadie, sin licencia por eS’ 
crito de los miamos, pueda en níiiguQ 
Iterapo entrar en el.’as á cazar: y para 
llevar adelante este acu*^rdo, bao nom­
brado, con todas las facultades que para 
el objeto sean necesarias, una comisión 
compuesta de los dos que suscriben, 
quienes quedan encargados de perse­
guir con arreglo al Código á lodo el que 
cace sin la referida licencia.

Y para que llegue á noticia de todos, 
y sepan que serán denunciados, para que 
en juicio de fallas respondan de laque 
cometan; si atenían á este derecho de 
propiedad, se inserta éste eo el BuleMn 
oficial de la provincia.

Giavijo 30 de Julio de 1871.—Alejo 
Cabezón.—-Juan Gulisrrez.

IMF. DE F MENCHACA.


